
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

PROCESO:   11001-33-41-045-2022-00261-00  

ACCIONANTE:  OLGA ESPERANZA HERNANDEZ BORDA 

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES   

ACCIÓN:  TUTELA    

  
De conformidad con lo normado en los artículos 31 y 32 del Decreto-Ley 2591 de 
1991, se CONCEDE ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 
impugnación interpuesta y sustentada oportunamente por la accionada, contra la 
sentencia proferida por esta instancia el 22 de junio de 2022.  
 
Se ordena que por Secretaría se REMITA el expediente de la referencia de forma 
inmediata, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARIA CAROLINA TORRES ESCOBAR 

Juez 
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